
 

 

 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-01773-00 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 En vista al memorial allegado por el apoderado del 

extremo convocante, en el que manifiesta haber retirado la 

demanda que motivó el conflicto de competencia en 

referencia, por sustracción de materia se hace innecesario 

resolver la colisión, por lo que se dispone devolver las 

diligencias al primer despacho involucrado en la contienda, 

para que resuelva sobre el asunto de la manera que estime 

pertinente.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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